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NOTIFICADO POR ESTADO No. 95 DEL 9 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se 

evidencia que a diferencia de lo anotado en el inciso primero del 

auto calendado el 12 de noviembre de 2020, la contestación de la 

demanda que fuera presentada por la parte demandada no fue 

extemporánea, conforme así se anotara, sino que lo fue prematura, 

esto es, antes de que se surtiera la notificación por conducta 

concluyente, y por lo que precisamente en auto del 6 de octubre 

de 2021, en el que se tuvo notificada a la demandada por conducta 

concluyente, se indicó en su inciso final que una vez venciera el 

término del traslado respectivo, el proceso debía volver al 

despacho “a fin de resolver lo que en derecho corresponda 

respecto de la contestación de demanda que fuera presentada por 

la parte demandada”; debe esta Juez DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO 

dicho inciso, y en su lugar disponer lo siguiente: 

 

 Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la parte demandada si contesto en tiempo la demanda con el 

lleno de los requisitos formales. 

 

 Con el fin de llevar a cabo la AUDIENCIA VIRTUAL en la que 

se intentará una posible CONCILIACIÓN entre las partes, se señala 

nuevamente la hora de las 9:00 a.m. del día 29 del mes de julio      

del cursante año, con las mismas prevenciones y advertencias ya 

señaladas en auto del 12 de noviembre del año pasado. Comuníquese 

a las partes y a sus apoderados por el medio más expedito. 

 

        (2)      

NOTIFÍQUESE 
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